
DECRETO 268 DE 2010     

(enero  29)    

D.O. 47.607, enero 29 de  2010    

por el cual se aclara el primer  considerando del Decreto 099 de 2010.    

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las  facultades que le confiere el
artículo 196 de la Constitución Política,    

DECRETA:    

Artículo  1°. Aclárase el primer considerando del Decreto  099 del 19 de enero de 2010, en el
sentido de señalar que de acuerdo con la  agenda se realizará un encuentro bilateral con el
Presidente de la República de  Honduras, el cual quedará así:    

“Que el Presidente de la República se trasladará entre los días 26  al 30 de enero del
presente año, a las ciudades de Davos  (Suiza) y Tegucigalpa (Honduras), con el fin de
participar en el Foro Económico  Mundial y Encuentro en la República de Honduras, con el
señor Presidente  Porfirio Lobo.    

Artículo  2°. Las demás disposiciones contenidas en el Decreto 099 de 2010,  continúan
vigentes.    

Artículo  3°. El presente Decreto rige a partir de su expedición.    

Publíquese  y cúmplase.    

Dado  en Davos-Suiza, a 29 de enero de 2010    

ÁLVARO URIBE  VÉLEZ    
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